
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2015-02182-00  
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial allegado por la parte actora, se le pone de 
presente que este proceso ejecutivo alimentario terminó por pago de la 
obligación desde el 2 de octubre de 2017, en donde se dispuso mantener 
la medida cautelar de embargo solamente a razón de 13.75% del salario 
mensual del ejecutado, 25% de la prima de junio y 20.63% de la prima 
de diciembre, como que esta fue la cuota señalada a cargo del 
alimentante.   
 
Se informa además que, a la fecha, no obran a órdenes de este Despacho 
depósitos judiciales por concepto diferente a la cuota alimentaria 
mensual, arriba señalada.  
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